
PROYOCOLIZACION 
o. CUPO, > 47 ENE 20 

Petición: DI, Zeopras 

Quito, 17 de enero del 2011 

Yo, Alexandra Gómez, abogada en libre ejercicio profesional solicito a usted, doctor 
Sebastián Valdivieso, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, se 

sirva protocolizar los documentos traducidos adjuntos, relativos a la apostilla y 
legalización del certificado de existencia legalde la compañía Iridium Satellite SA LLC, 
la cual es accionista de Iridium del Ecuador S.A. y me confiera 2 copias certificadas del 
documento con devolución de los originales. 

Atentamente, _— —— 

  

      

  

y exandra Gómez 
Matrícula No. 4768 C.A.P. 

 



TRADUCCIÓN 

Yo, Susana Naranjo Páez, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el 

Artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial 
No. 349 del 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano, dos (2) 
páginas que contienen la apostilla y certificación de existencia legal de la Compañía 
Tridium Satellite SA LLC. 

  

usana Naranjo Páez 
C.L. 170458244-2 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a diecisiete de enero del año dos mil once, ante mi, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparece 

NARANJO PAEZ SUSANA DEL PILAR, con cédula de ciudadanía número 170458244-2, Con el 

objeto de reconocer su firma y rúbrica constante en el documento. A los efectos juramentados que 

fueron en legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 

y rúbrica constante en el documento que antecede, es mía propia y como tal la reconozco. Leida 

que fue esta acta a la compareciente, se afirma y ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.- 

De todo lo cual doy fe.- 

LA COMPARECIENTE 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del An. 18 de le vey Notarial. doy fe que la COPIA 
entecede es iquale al documento presentado ante mi. Su P 

Ja mA 
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

SLUñO, 
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Apostille 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

. e 

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Uertified 

at Dover, Delaware 

the eighteenth day of November, A.D. 2010 . 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

No. 0428375 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

Secretary of State 

  

  
  

     



Delaware .. 
The First State 

TI, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "IRIDIUM SATELLITE SA LLC" 15 DULY 

FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD 

STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS 

OFFICE SHOW, AS OF THE EIGHTEENTH DAY OF' NOVEMBER, A.D. 2010. 

AND TI DO HEREBY FURTHER CERTIFY TEAT THE SAID "IRIDIUM 

SATELLITE SA LLC" WAS FORMED ON THE FOURTE DAY OF SEPTEMBER, 

A.D. 2001. 

AND TI DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE. 
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A Jeffrey W. Bullock, Secretary of State. "=> 
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You may verify this certificate” ¿Fk 
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Apostilla 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este es un documento público 

2. que ha sido firmado por Jeffrey VW. Bullock 

3. actuando en calidad de Secretario del Estado de Delaware 

4. porta el sello / timbre de la Oficina de la Secretaría de Estado 

Certificado 

5. En la ciudad de Dover, Delaware 

6. el día 18 de noviembre de 2010 

7. por el Secretario del Estado, Estado de Delaware 

8. bajo el No. 0428375 

9. Sello/Timbre (Sello de la 
Oficina de la Secretaría 

1793 Delaware 1855) 10. Firma 

(firma ilegible) 

  

Secretario de Estado 

  

 



DELAWARE 

The First Sate 

Página 1 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE 

DELAWARE, CERTIFICO QUE "IRIDIUM SATELLITE SA LLC" SE ENCUENTRA 

DEBIDAMENTE CONSTITUIDA DE ACUERDO A LAS LEYES DEL ESTADO DE 

DELAWARE Y ESTÁ AL DIA EN TODAS SUS OBLIGACIONES LEGALES Y SE 

ENCUENTRA EN PLENA VIGENCIA SEGÚN CONSTA EN LOS REGISTROS DE 

ESTA OFICINA, HASTA EL DÍA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2010. 

ADEMAS, YO CERTIFICO POR LA PRESENTE QUE "IRIDIUM SATELLITE SA 

LLC" FUE CONSTITUIDA EL DIA CUATRO DE SETIEMBRE DEL AÑO 2001. 

TAMBIEN, CERTIFICO POR LA PRESENTE QUE LOS IMPUESTOS ANUALES 

HAN SIDO PAGADOS HASTA LA FECHA. 

3432229 8300 (Sello del Estado de Delaware) (Firma llegible) 

Jeffrey Bullock, Secretario de Estado 

Autenticación: 8362536 

Fecha: 11-18-10 

  

    

Usted puede verifi línea este certificado. 
p entcar en nee este Cer NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

Vía Internet en la dirección: corp.delaware.gov. / authyergsbimion la facultad prevista en el num e 

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que la ; 
— =ám — - fojas anteceden son sue en 

E tee Ns Ll Es JU llo. 

7 Y*oS pre senta idos ante mi 

ce kE ds $ EN 

STIAN VALDIVIESO La, ra. ZO 
SOTARÍIO A



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada 

Alexandra Gómez, profesional con matricula número cuatro 

mil setecientos sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en (04) fojas útiles, incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en 

la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

Copia Certificada de Documentos traducidos relativos a la 

Apostilla y Legalización del Certificado de existencia legal de 

la Compañía IRIDIUM SATELLITE SA LLC accionista de 

IRIDIUM DEL ECUADOR S.A. que antecede, en Quito a, 

diecisiete de enero del año dos mil once.- 

bras 
Dr. Sebactión Vatdin Mt 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

auIiro 

  

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

firmada en Quito a, diecisiete de enero del año dos mil 

TN 
Dr, Sebastión Valdiuicso Cuena 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

once.- 

  
 


